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AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 
Participan dentro de esta diligencia el demandante ALEXANDER BONILLA 

MURCIA, su apoderada Dra. ANDREA DEL PILAR AMAYA, el curador de las 

demandada SILVER, Dr. GUILLERMO ALFONSO GALINDO ÁNGEL. 

 
CONCILIACIÓN 

 

Teniendo en cuenta la no presentación de los apoderados y representantes 
legales de las demandadas, pues tan solo hace presencia el curador de SILVER, 
se declara fracasada esta etapa. 

 
EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
Con la contestación de la demanda HEMAIA SECURITY propuso excepción 

previa de TRANSACCIÓN. 
 

Al no estar enlistada dentro de las excepciones previas, el despacho la 
rechaza como excepción previa y la tramitará como excepción de fondo al 
momento de proferir sentencia. 

 
ETAPA DE SANEAMIENTO 

 
No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 

irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el 
trámite procesal correspondiente. 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 



Establecer si entre la demandante y las demandadas SEGURIDAD SILVER y 
HEMAIA SECURITY existió una relación laboral por los periodos comprendidos 
entre el 8 de junio de 2011 al 30 de octubre de 2012 y el 1º de noviembre de 2012 
al 24 de septiembre de 2014 respectivamente, si existió sustitución patronal y si 
como consecuencia de tal declaratoria se ordene el pago de los emolumentos 
reclamados. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

 

A FAVOR DEL DEMANDANTE 
 

I.- La documental aportada con la demanda. 

 
II.- REQUERIR a las demandadas alleguen la documentación relacionada a 

folio 43., concediéndose para ello 30 días para que sean adjuntadas. 
 

III.- Se ordena la recepción de testimonios de JOSÉ DANIEL ACOSTA, 
MARIO IVÁN ARIZA y JOAQUÍN ALBERTO PUERTA. 

 
III. Recepcionar interrogatorio de parte a los representantes legales de las 

demandadas. 
 

DEMANDADO HEMAIA SECURITY LTDA 
 

I.- Documental aportada con la contestación de la demanda.. 

 
II.- Se NIEGA OFICIAR a la AFP PROTECCIÓN. 

 
DEMANDADO SEGURIDAD SILVER LTDA 

CURADOR 
 

I.- Solicitar tener en cuenta las relacionadas en la demanda principal. 

La anterior decisión queda notificada en estrados. 

No habiendo objeción se procede a fijar fecha para adelantar la audiencia de 

trámite y juzgamiento la cual se llevará a cabo el  día 7 de abril de 2021  a la  

hora de las 9:00 AM a fin de practicar las pruebas, alegar de conclusión y proferir 

sentencia. 

 
El Juez, 

 
DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 
El Secretario Ad Hoc, 



 

FRANCISCO JAVIER TRIANA RIOS 
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